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SECRETARIA.  Villavicencio,  24 de noviembre de 2023.  En la fecha paso la 
presente demanda al despacho. 
 

  La secretaria, 
 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintinueve  (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Para los fines legales pertinentes se tiene en cuenta que no hubo pronunciamiento 
alguno de la parte demandante ni el Ministerio público respecto al informe social 
allegado por la señora Trabajadora social de este Despacho.  
 
Como quiera que ha transcurrido tiempo prudencial sin que la señora ORFILIA RUIZ 
LEGUIZAMON, se haya pronunciado en torno a la destinación de los dineros 
producto de la venta del bien objeto de esta licencia judicial para vender, se 
dispone: 
 
Citarle en la hora 9:00 A.M  del día 11 del mes DICIEMBRE  del año 2023, para que 
ante la señora trabajadora social de este Despacho y en presencia de la delegada 
del ministerio público informe si ha adquirido algún bien inmueble que garantice la 
permanencia e incremento del valor del patrimonio del menor CRISTIAN ANDRES 
VERANO RUIZ, o en su defecto para de indique de qué manera se le está  
garantizando tal derecho;  advirtiendo que cuando el mismo cumpla su mayoría de 
edad, debe la demandante responder por el producto de la venta del bien objeto de 
esta licencia. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
        La Jueza, 
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